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REGLAMENTO (CEE) N° 2983/92 DE LA COMISIÓN
de 15 de octubre de 1992

por el que se fijan los tipos representativos del mercado aplicables a determinados impor­
tes en el marco de la política agraria común y, en particular, al cálculo de los montantes
compensatorios monetarios y los tipos de conversión agrarios aplicables en el sector de la

carne de porcino en Italia y en el Reino Unido

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó­
mica Europea,

que, en aplicación del artículo 6 bis del Reglamento
(CEE) n° 1677/85 y sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 7 del Reglamento (CEE)
n° 3578/88 de la Comisión, de 17 de noviembre de
1988 , por el que se establecen las disposiciones de aplica­
ción del régimen de desmantelamiento automático de los
montantes compensatorios monetarios negativos ('),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 3137/91 (10), estos tipos son los tipos de con­
versión agrarios aplicables en el sector de la carne de
porcino; que, en aplicación del apartado 4 del artículo 2
del Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo ("),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 2205/90, estos tipos se utilizan también para
la conversión de otros importes agrarios concretos ; que
conviene fijar los tipos en cuestión para facilitar su utili­
zación,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1677/85 del Consejo, de
11 de junio de 1985, relativo a los montantes compensa­
torios monetarios en el sector agrícola (*), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 2205/90 (2), y, en particular, el apartado 2 de su ar­
tículo 9,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Considerando que los montantes compensatorios mone­
tarios establecidos en el Reglamento (CEE) n° 1677/85
han sido fijados en el Reglamento (CEE) n° 1641 /91 de
la Comisión (J), cuya última modificación la constituye
el^ Reglamento (CEE) n° 2982/92 (4), sobre la base de
los tipos centrales y, con respecto a algunos Estados
miembros, sobre la base de las cotizaciones de cambio
contempladas en el artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 3153/85 de la Comisión, de 11 de noviembre de
1985, por el que se establecen las modalidades de cálculo
de los montantes compensatorios monetarios (5), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 3672/89 (6);

Artículo 1

En el Anexo, se indican los tipos representativos del mer­
cado referidos en el artículo 3 bis del Reglamento (CEE)
n° 3152/85 que se aplicarán a determinados importes en
el marco de la política agraria común y se utilizarán para
fijar o, en su caso, modificar los montantes compensato­
rios monetarios.

Artículo 2

Los tipos de conversión agrarios aplicables en el sector
de la carne de porcino se fijan :
— en Italia : 1 ecu — 1 931,48 liras italianas,
— en el Reino Unido : 1 ecu — 0,874575 libras esterli­

nas.

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 3 bis del Reglamento (CEE) n° 3152/85 de la
Comisión, de 11 de noviembre de 1985, por el que se
establecen modalidades de aplicación del Reglamento
(CEE) n° 1676/85 del Consejo, referente al valor de la
unidad de cuenta y a los tipos de conversión aplicables
en el marco de la política agrícola común (7), cuya úl­
tima modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 3237/90 (*), los tipos adoptados para fijar o, en su
caso, modificar los montantes compensatorios moneta­
rios, en adelante definidos como tipos representativos del
mercado, se utilizan para la conversión en ecus de los
importes que, referidos a los datos del mercado mundial,
se expresan en moneda nacional de un Estado miembro ; Artículo 3
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 15 de octubre de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión



19. 10. 92 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 303/51

ANEXO

Tipos de conversión adoptados para calcular los montantes compensatorios monetarios y que se apli­
carán a determinados importes del sector agrario

100 lit 1 £ 1 £Irl 1 ecu

FB/Flux 2,38384 53,3150 55,2545 48,5563
Dkr 0,440863 9,85996 10,2186 8,97989
DM 0,115577 2,58490 2,67893 2,35418
FF 0,387632 8,66944 8,98480 7,89563
Fl 0,130226 2,91252 3,01847 2,65256
£Irl 0,0431430 0,964900 — 0,878776
£ 0,0447124 — 1,03638 0,910743
Lit — 2 236,51 2 317,87 2 036,89
DR 14,4976 324,242 336,037 295,301
Esc 10,0275 224,267 232,426 ( 204,250
Pta 7,97868 178,444 184,936 162,517


